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EL REDACTOR GENERAL. 
*a 

Cádiz Jueves 26 de setiembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. =S Gefe de día : el coronel Don Francisco Aranguren , co
mandante del 2." batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición. Ron
da: Voluntarios distinguidos. 

Londres 20 de agosto. 

IMPRESOS. 
Diario mercantil del 25. — Contiene solo el 

I mismo articulo, relativo al Paraguai, que in-
1 seriamos en este número, y nos había sido ya 
| comunicado. 

Conciso del 25. — The Observer, periódico in
icies , lia hecho la apología de SS. MM. Sicilia-
¡nas, quejándose de cierto periódico en qué se 
lies vilipendiaba. La constante adhesión de S. M. 
|S., dice, á la causa común , y su generosa 
[hospitalidad con los ingleses , debieran ponerle 
la cubierto dé tan indebidas injurias., — Han 
[entrado este año-en España 6127 infantes fran-
icéses, 619 de caballería, 315 empleados , 3 obu-
Ises,2 cañones, y 27 furgones, habiendo salido 
111537 de ios primeros (al parecer sanos) 4726 
[enfermos, 2047-.t|e caballería,300 empleados, 67 
¡furgones, ¿¡¡0759 prisioneros españoles y 241 in-
lgleses.—Los partidarios deben acordarse de la 
[.barbarie cometida por el general Duvernet en 
[Soria con 14 prisioneros. 

N O T I C I A S . 
Es muí crítico el 

[estado de los negocios de Sicilia , sin embargo 
[de que no debemos dudar de las buenas dispo
siciones del rei y de la reina á favor de Ingla
terra. Impútasele al rei gran afición á las diver-
líiones; y aunque se atribuye a la reina una 

intriga política con la Francia , esta imputación 
desde luego es en el fondo invención francesa, 

[a que en cierto modo da margen la costumbre 
fine esta princesa ha contraído de mezclarse en 
líos asuntos de l gobierno , mas de lo que corres
ponde á su sexo, á no ser que la falta de ac
tividad del rei su esposo no autorice, esta con
peta. Se sabe que en Sicilia hai gran núine-
po tle emisarios franceses; muchos en calidad de 
Metales del exército. A pesar de la experien-
p >'a Francia sigue minando los tronos , y hai 
Motivos para creer que su influencia se extiende 
•«» la corte de Sicilia , en donde se han puesto 

comercio británico restricciones opresivas é 
punosas. (Moming-Post.) Véase el Redactor 
um. 93. • 

J t ó ? de agosto,—E\ 7 de junio se sin-
J,m,e.u e | Cabo de Buena Esperanza un fuerte 

lor de tierra ,. que causó mucho daño en 
'"Parte de los edificios: el 15 repitió ; pero 
11 "usar estragos. . . 

ídem 2 de setiembre. — Nuestros cruceros'han 
hecho en el Báltico algunas presas suecas. 

El cometa que se observó en V îviers el 25 
de marzo por Mr. Flangergues, y que se vio 
hasta fines de mayo en que desapareció , se ha 
vuelto á observar claramente ayer mañana en 
Inglaterra , poco antes de amanecer. Su tigura 
es casi circular : tiene cabellera, y se vio en la 
parte del N . E. cerca de la cola de la osa ma
yor. (Courier) 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA L I N E A . 
Dia 25. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan los mismos trabajos en ambas lineas* 
Las baterías del Porta ¡go, Daoiz y las obuseras 
del Zurraque hicieron fuego a un batallón enemigo 
que pasaba de Puerto-real á Chiclana: la enemi
ga inmediata al molino de Santa Cruz á un barco 
que navegaba por el rio, contestándole las'nuestras. 
délos Angeles y San Judas -. el castillo de Fort-
Luis, baterías inmediatas ,y la de la Cabezuela d 
un bote que pasó .por su frente, contestándoles. 
Puntales. —• Ha pasado de Chiclana al Puerto 1 
general con sus edecanes, y ha habido algún trán
sito en la linea enemiga de carros> acémilas y tropa» 

CAPITÁN ¡A VLl. PVEKTO. 
Dia 25. Desde las K dé ayer k las de hoi lian entrado los knqnéa 

sig:líleiltea : de Falmoutli y Lisboa <;Ol. iii^-. e l Duque de Clarénce fc 
con provis iones: de Ayunóme místico correo esp. e l Carmen , co% 
c o i n s p . del servicio y pubiiro : conduce al mariscal de campo S . 
Joaquín N a v a r r o : de i d . , Huelva y Moguer 3 fal . m e r e , id . ,oo i t 
ace i te , carbón y f m t a ; de Lagos místico portug. S. Anton io , eo* 
provisiones. 

CÓitTES. 
Dia 25. — Parte de sanidad : el dia 23 

fueron enterrados 7 cadáveres. 
La comisión de Hacienda , con referencia á 

•varias solicitudes para que se permita á los 
particulares fabricar libremente los naipes, in
formó : que esto sería mas conveniente, que 
no el que se haga exclusivamente en las reales 
fábricas, bien entendido que se cargará en ca
da baraja una cierta contribución, tanto en la 
península como en América, procediéndose en 
el asunto baxo las reglas necesarias (que pre
sentaba) para obviar toda contravención. Que
dó aprobado. 

Continuación del manijiesto de la junta Central, 

La Junta , considerando la situación topográ-
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fica de Madrid, y la escasez de .medios que 
tenia de defensa , circuló órdenes á los gene
rales para que reuniendo todas las tropas que 
ludiesen , volasen al socorro de aquel esforzado 
pueblo : formó en él una junta de generales 
para que concertasen los planes de su defensa, 
y no omitió medida para lograrla; pero el in
menso número de enemigos, la dispersión de 
nuestros exércitos, que casi estuvieron á las 
puertas de aquella villa, y las ocurrencias des
graciadas que sobrevinieron de tropel, no solo 
malograron la resistencia proyectada , sino que 
imposibilitaron los deseos ulteriores de la Junta, 
dirigidos á rescatar á Madrid del cautiverio que 
sufria. Si planes mas bien meditados hubieran 
quiza evitado tan funesto acontecimiento , no es 
culpa de la Junta el no haberlos adoptado sino 
de los Generales en gefe , cuyos errores fue
ron bien conocidos por nuestra desgracia en 
varias ocasiones. ( Se suspendió la lectura. ) 

Día 21 de la discusión de Constitución. 
Art. 46. Las juntas de parroquia serán pre

sididas por el corregidor, alcalde ó juez de la 
ciudad , villa ó aldea en que se congregaren 
con asistencia del cura párroco para mayor so
lemnidad del acto ; y si en un mismo pueblo por 
razón del número de sus parroquias se tuvieren 
dos ó mas juntas , presidirá una el corregidor 
ó alcalde ,. y los regidores por suerte presidi
rán las demás. — Aprobado. 

' Art. 47. Llegada la hora de la reunión , que 
*e hará.en las casas consistoriales, ó en el lu
gar donde lo tengan de costumbre , hallándose 
juntos los ciudadanos que hayan concurrido , 
pasarán á la parroquia con su presidente, y en 
ella se celebrará una misa solemne de Espíritu 
Santo por el cura párroco , quien hará un dis
curso correspondiente á las circunstancias. -— Ap. 

Art. 48. Concluida la misa, volverán al lu
gar de donde salieron , y en él se dará prin
cipio a la junta, nombrando dos escrutadores 
y 'un secretario de entre los ciudadanos presen
tes , todo á puerta abierta. — Aprobado. 

Art. 49. En seguida preguntará el presiden
te si algún ciudadano tiene que exponer algu
na queja relativa á cohecho ó soborno.., para 
que la elección recaiga en determinada perso
na ; y si la hubiere, deberá hacerse justifica-: 
cion pública y verbal en el mismo acto. Sien
do cierta la acusación , serán privados de voz 
activa y pasiva los que hubieren cometido el 
delito. Los calumniadores sufrirán la misma pe
na ; y de este juicio no se admitirá recurso al
guno. — Aprobado. 

Art. 50. Si se suscitasen dudas sobre si en 
alguno de. los presentes concurren las calidades 
requeridas para poder votar , la misma junta 
decidirá en el acto lo que le parezca: y lo que 
decidiere, se execútará sin recurso alguno por 
esta vez y para este solo efecto.—Aprobado. 

Art. 51. Se procederá inmediatamente al nom
bramiento de los compromisarios , lo que se 
hará designando cada ciudadano las personas que 
elija, para lo que se acercará á la mesa don
de se hallen el presidente , los escrutadores y 
el secretario , y este los escribirá ea una lista 
á su presencia. — Aprobado. 

Art. 52. Concluido este acto, el presidente 
escrutadores y secretario reconocerán Ins listas' 
y publicará aquel en alta voz los nombres dé 
los ciudadanos que hayan sido elegidos com
promisarios por haber reunido mayor número 
de votos. — Aprobado. 

Art. 53. Los compromisarios nombrados se 
juntarán en lugar separado antes de disolverse 
la junta; y conferenciando entre sí , procederán 
á nombrar el elector ó electores de aquella par-
roquia; y quedarán elegidas }& persona ó per-
sonas que reúnan mas de la mitad de votos, 
En seguida se publicará en la junta el nom* 
bramiento. — Aprobado. 

Art. 54. El secretario extenderá el acta, que I 
con él firmarán el presidente y los compromi
sarios , y se entregará copia de ella , firmada por 
los mismos , á la persona ó personas elegidas, 
para hacer constar su nombramiento. — Apr. 

Art. 55. Ningún ciudadano podrá excusarse | 
de estos encargos por motivo ni pretexto algu-
no. — Aprobado. 

Art. 56. En la junta parroquial ningúnciu-l 
dadano se presentará con armas, — Aprobado.'! 

Art. 57. Verificado el nombramiento de elec-l 
tores , se disolverá inmediatamente la junta, j l 
cualquier otro acto en que intente mezclarse, I 
será nulo. — Aprobado. 

Art. 58. Los ciudadanos que han compiles*! 
to la junta , se trasladarán á la parroquia, don*[ 
de se cantará un solemne Te Deüm, llevan™ 
al elector ó electores entre el presidente, loil 
escrutadores y el secretario.— Aprobado. 

c A P I T ; Ü L Q IV. 

De las juntas electorales de partido. 

Art. "59. ' -Las juntas" electorales de partido s 
compondrán de los eléctnres parroquiales, qil 
se congregarán en 'la* cabeza de cada partido J 
á fin dé nombrar el elector ó electores que ful 
de concurrir á la capital de la provincia parí 
elegir los diputados de Cortes.—Aprobado. 

Art. 60. Estas' juntas ge celebrarán sieiiiprj 
en la península, é islas y posesiones adyacea 
tes el primer domingo del mes de noviembrj 
del año anterior al en que han de celebrar? 
las Cortes. — Aprobado. 

Art. 61. En las provincias de ultramar 
celebrarán el primer domingo del mes de cna 
ro próximo siguiente al de diciembre, en qij 
se hubieren celebrado las juntas de parroquia. 
Aprobado. 

Art. 62. Para venir en conocimiento del nu 
mero de electores que haya de nombrar caJ 
partido, se tendrán presentes las siguientes ra 
glas. — Aprobado. .1 

Art. 63. El número de electores de pan"j 
será triple al de los diputados que se lian 
elegir. — Aprobado. 

Art. 64. Si el número de partidos de la pl 
vincia fuere mayor que el de los elector»-¡11 
se requieren por el artículo precedente pn,a f 
nombramiento de los diputados que le c'"r1 
pondan , se nombrará sin embargo un e 
por cada partido.— Aprobado. 

Art. 65. Si el número de partidos fuere' 
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que el de 10S electores que deban nombrar-
' cada partido elegirá uno, dos ó iñas has-
'corapletar el número que se requiera ; pero 

* fallase aun ún elector, le nombrará el par
ido de mayor población ; si todavia faltase otro, 

nombrará el que se siga' en mayor población ; 
v así sucesivamente. — Aprobado. 
f \rt. 66. Por lo que queda establecido en los 
Lículos 31 >' 3 2 , y en los tres artículos 'p'ré-
fcedentes, el censo determina cuantos diputados 
Eorrcspondén á cada provincia ,. y cuantos elec* 
Les á cada uno de sus partidos. — Aprobado. 
I Art, 67. Las juntas electorales de partido 
feria presididas por el corregidor ó juez de la 
Cabeza del partido, á quién se presentarán los 
Electores parroquiales con el documento que acre* 
Hite su elección, para quesean anotados sus nOttti 
fcres en el libro, en que lian de extendérselas 
Jactas de la junta! —Aprobado. 
F Art. 6S. En el. dia señalado se juntarán los 
¡lectores de parroquia con él' presidente en las 
íalas consistoriales á puerta abierta , y comen
tarán por nombrar un secretario y dos escru* 

idores de entre' los mismos electores. — Apr. 
Art. 69. En seguida presentarán los electo

res las certificaciones de su nombramiento para 
fa examinadas por el secretario y escrutadores, 
¡quienes deberán al dia siguiente informar si es
tán ó no arregladas. Las certificaciones del se
cretario y escrutadores serán examinadas por una 
'comisión de tres individuos de la junta , que sé 
nombrará al efecto, para que informe también 
tn el siguiente dia sobre ellas. — Aprobado. 

Art. 70. En este dia congregados los'electo
res parroquiales , se leerán los informes sóbrelas 
certincaciones, y si se hubiere hallado reparo 
que oponer á alguna de ellas , ó á los electo
res, por defecto de alguna de las calidades re
queridas, la junta resolverá definitivamente y 
acto continuo lo que le parezca, y lo que re-. 
soMere se exécutará' sin recurso. — Aprobado. 

Art. 71. Concluido este acto pasarán los elec
tores parroquiales con su presidente a la "iglesia 

I mayor, en donde se cantará una misa solemne 
de Espíritu Santo por el eclesiástico de . mayor 
dignidad, el que hará un discurso propio de 

| las circunstancias.-— Aprobado; ' 
Art. 72. Después de este acto religioso se res-

I ütuiran á las casas consistoriales , y ocupando 
los electores sus asientos sin preferencia alguna, 
leerá el secretario este capítulo de la Constitu
ción , y en seguida hará él presidente la misma 
pregunta que se contiene en. él artículo 49 , y 
s observará-todo cuanto en él se previene—Ap. 
'Art. ¿73. Inmediatamente después se procede
rá al nombramiento del elector ó electores dé 
partido, eligiéndolos de uno en uno y por es
crutinio secreto,, mediante cédulas en qué este 
escrito el nombre de la persona , que cada uno 
elige — Aprobado. 

Art. 74. Concluida la votación , el presidente, 
secretario y escrutadores harán la regulación de 
bs votos, y quedará elegido el que haya reu-
mdo á lo menos la mitad de los votos y uno 
n|as, publicando el presidente cada elección. Si 
ninguno hubiere tenido la pluralidad absoluta, de 
Votos, los dos que hayan tenido el mayor nu
mero, entrarán en segundo escrutinio} y que-
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dará elegido el que reúna mayor nümero'de vo
tos. En caso de empate decidirá la suerte.— Ap. 

Art. 75. Para ser elector de partido se requiere 
ser ciudadano que se halle en el exercicio de 
sus derechos j mayor de veinte y cirico años, y 
Vecino y residente en el partido, ya sea de es
tado seglar ó del eclesiástico secular-, pudiendo 
recaer la elección en los ciudadanos que com
ponen la junta , ó en los de fuera de ella— Ap. 

Art. 76. El secretario extenderá el acta qué 
con él firmarán el presidente y escrutadores, y 
se entregará copia de ella , firmada por los mis
mos k la persona ó personas elegidas, para hacer 
constar su nombramiento. El presidente de esta 
junta remitirá otra copia firmada por él y por el 
secretario á.l presidente de ra junta de provincia, 
donde sé ¡rara notoria la elección eii los pápe

nles públicos— Aprobado. 
Art. 77. Eu las juntas electorales de partido 

se observará todo lo que se previene para las 
juntas electorales de parroquia en los artículos 
5 5 , 56 , 57 y 58 —Aprobado. 

( Se levantó la sesión. ) 
rfii-"*H3 i — 1 I — --••'•- : 

Articulo comunicado. 
En el diario Mercantil del domingo 22 del 

corriente se insertó un articulo del Monnng 
Chronicle, relativo á ciertas desgracias Ocurri
das eu el Paraguay. Creo qne el señor diarista 
no sé dada prisa á publicarlas porque fuesen 
de su agrado, sino solo con el buen deseo dé 
instruir al público , y de llamar la atención del 
gobierno sobré tainuños-maíes (sean ó no ver
daderos ) para que les aplique el remedio trpor-
tuno. Pero en vano esperaríamos este , si pqúi» 
VoeaSemos las éausás <1¿ aquellos ;' y por esto 
esperó llevará a bien rectifiquemos las sustan-
cialisimas equivocaciones, en que incurre el pe* 
riodista ingles. 

Para convencerse de sus ordinarias inexac
titudes , cuándo no hubiera ya demasiadas prue
bas , bastaría, aun a-las personas menos sagaces, 
observar el miserable 'anacronismo en que allí mis
mo incurre hablando de México, á cuyo arzo
bispo-, muebo antes difunto , iVirihuye esfuerzos 
y- 'refuerzos militares , eu que ciertamente no se 
ocupan Jos muertos. 

Repare V. ademas que habiendo én Londres 
noticias auténticas del rio dé la -Plata de pritú-
cipios de judo , que pintan el estado de aquellas 
provincias de un modo incompatible con la re
volución del Paraguay y deposición de sü be
nemérito gobernador Velasco ; tiene todo el aire 
de cuento tártaro aquella con que dicho perio
dista dice le han favorecido; pero sin descubrir
nos quien -, donde ni cuando se la escribe : lo 
que es tanto mas de extrañar, cuanto se hace 
increíble que el 2 de setiembre pudiese haber en 
la capital de Inglaterra otras noticias del Para
guay mas recientes que aquéllas. 

A consecuencia de estas y otras reflexiones, 
qué omitimos de intento b reputamos la pérdida 
de esa importante provincia por tan falsa y mal 
fingida, como lo fue la de la plaza de Monte
video ; que nos vendieron por cierta algunos pe
riodistas , y después han tenido que retractarse 
con no poca vergüenza. 

Pero aun dando graciosamente libre pase a 
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tan sospechoso suceso (que todo hombre pru
dente pondrá por lo meaos en cuarentena) me 
veo obligado, por amor á la verdad y al bien 
público , á desmentir formalmente las circuns
tancias y causas, que se suponen haberle acom
pañado y producido ; prescindiendo para ello de 
datos positivos que ahora no me es permitido 
citar , y ateniéndome solo á razones obvias que 
le ocurren a cualquiera persona de juicio, cuan
do se detiene a reflexionar lo que lee. 

¡ Cabe en la cabeza de un gobernador polí
tico-militar, de la acreditada circunspección y pro
bidad de Velasco el licenciar repentinamente á 
todo el cuerpo de guardias de los naturales del 
país , de quienes estaba tan satisfecho y agra
decido , con quienes acababa de triunfar sobre 
los disidentes de Buenos-Aires , y de cuya fide
lidad y valor habia informado él mismo al go
bierno supremo , con tan expresivos elogios ? 
¡Puede creerse que en tan críticas circunstan
cias quisiese herir vivamente su pundonor, y 
atraerse el odio de todo el pueblo, presentándo
sele desde luego , y sin necesidad , rodeado ex
clusivamente de oficiales y tropas portuguesas? 
Si estas eran de poca fuerza , ¿cómo se aven
turó a' emprender con ellas solas tan arriesgado 
proyecto ? Y si eran bastantes para darle cima, 
¿ cómo se verificó su deposición, y la instalación 
de una junta fundida en el molde de ia de Bue
nos-Aires? Pues qué , ¿tan súbitamente se pusie
ron de parte de esta los valientes y leales ven
cedores ele Belgrano , que poco antes habían der
ramado gustosos su sangre por destruirla ? 

Pero si todas son inconsecuencias y parado-
xas , mirado el suceso con respecto al goberna
dor Velasco ; sube de punto la contradicción, si 
t>e atiende á la conducta que se atribuye al ga
binete del rio Janeiro. Fue este el primero en 
jeconocer al consejo de Regencia de España 
é Indias ; ha interpuesto ante él generosamente 
su mediación desinteresada , pacífica y concilia
dora entre aquellas provincias ; ha tenido la de
licadeza de negarse constantemente á prestar, 
sin anuencia del mismo consejo, los auxilios 
militares , qué repetidas veces le han pedido los 
gefes de Montevideo y el Paraguay : j y será 
verosímil que clandestinamente haya procedi
do á enviarles fuerza armada , para que pro
clamasen alii por Regenta del Reino á la señora 
Doña Carlota Joaquina ? ¡ Qué autoridad podían 
reconocer los principes ni los ministros de Por
tugal en los gobernadores de América para seme
jante proclamación ? ¿ De cuando acá la desean 
tan empeñadamente , cuando jamas la han pro
puesto al congreso nacional , único capaz de 
nacerla? Puedo asegurar á V. que el envia

do de aquella potencia no ha solicitado de 1 
supremas potestades de España otra cosa qu i I 
solemne declaración de los derechos evpnfnVI 
de la misma princesa a la corona de esta I 
cion , en calidad de su infanta. ¿Y habrán./I 
se persuada , que cuando por momentos se ^ 
pera todo lo que se pide y desea, se incurra I 
en una tan grosera falta , como seria la de anr 
piarse ilegal y prematuramente lo que ^J' • 
se pretendió, exasperando de este modo á l01 
que de su propio motivo lo han de olormr 1 
su tiempo , y á quienes siempre conviene con. I 
servar contentos y favorables ? Tamaños desa' 
tinos no se imputan auno de los gabinetes \L¡\ 
ilustrados y francos , sin descubrir por lo mism» I 
la impotente rabia de ver prosperar una caua 
que mortifica á la emulación mas injusta y no. 
civa á . la gloriosa que sostenemos ; ó una Ii»e. 
reza y credulidad pueril , siempre dispuesta j 
colectar y esparcir; voces vagas , por improba. 
bles y calumiosas que sean. 

Tal es el concepto que han merecido á!a¡] 
personas sensatas las fábulas, por no decir m. 
trañas , que comprehende el articulo del periódí-'l 
co ingles, que el '.señor diarista ha trasladado 
al suyo. ¡ Ojalá que le hubiera castigado con 
las juiciosas observaciones que suele añadir ea • 
su diario .cuando eu él se traducen fragmento! 
de esta calaña! ¡ Entonces no habría dado ín. 
g a r a interpretaciones siniestras , que si no Lacea • 
vacilar la opinión de ios sensatos , al menos exci« 
tan. la incertidumbre en la multitud. 

Dios guarde á V". como desea su invariable 
servidor y amigo Q. S. M. B . = P . V. 

Aviso. 
Hasta eldia2S se uunriien jugadas purah 

piadosa rifa en favor dt ¿os pobres enfermos del 
hospital de San José de ia Isiay debiciidusewi', 

fcar el sorteo el 30. 

GALLE ANCHA. 
Asegurase que el gobierno británico ha con

venido en las bases propuestas por el gobierno es
pañol para negociar la reconciliación. de las pro
vincias disidentes de América con la madre patria, 
de que hablamos ayer.— Los franceses se han apo
derado del castillo de Alcalá de los Gazuks, ha
ciendo 147 prisioneros. — Dicese que Soult ha lie 
gado al Puerto de Santa María. 

Cádiz 25. Ayer al anochecer dio la vela una 
expedición con la, fuerza de casi 29hombres, que 
regresó al amanecer de hoi, sin haber salido de k 
balda. Las tropas se han desembarcado y mar* 
chuíi acia la Isla. 

Imprenta del Estado-mayor general. 

Ayuntamiento de Madrid 




